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Sesión 10.a ordinaria en Miércoles 12 do Junio de 1929 

PRESIDENCIA DBL SEÑOR OYARZUN 

SU2\IARlO 

]. El señor Piwonka l'ie refiere a observacio­
nes del señor Edwal'drS 2\Iatte, en la Cá­
mara de Diputados, sobre la inarSistencia 
de algunos señores Senadorrs al Parla­
mento. 

~. El señor Azócar se ocupa de un editorial 
de" La Nación' " que se refiere a la tra­
mitación del preyecto sobre adquisición 
por el F'isco, de acciones del Ferrocarril 
Transandino. El señor T I'\weo se refiere 
tal1l bién a esta materia. 

:!. Se acuerda constituir la sala en sesión 
secreta para el despacho el,' un me;,sa.i2 
sobre ascenso del general don Hartoiomé 
Hlanche. 

4. Entrándosp al ordp11 del día, se aprueba 
un proyecto sobre prórroga por cinco ailos 
de los beneficios que conceden las leyes 
números 1,248 y 1,734, a las Juntas de 
Beneficencia de Iquique, Antofagasta To­
-copilla y Taltal. 

5. Se aprueba un proyecto sobre autoriza­
eión para conceder a la Liga Marítima de 

Chile, Ull terreno fiscal, situado en la Av. 
llida Errázuriz de Valparaíso. 

6. Se con~tituye la sala en seSlOn secreta 
para ocuparse del mensaje sobre ascen­
so del general don Bartolomé Blanche. 
--Se levanta la sesión. 

ASIS'['ENCIA 

;\~jstiCl'Oll !flS señores: 

Ochagavía, Silvestre 
Oyarzúll, Enrique 
Piwonka, Alfredo 

Azócar, Guillermo 
Bórquez, Alfonso 
Cabero, Alberto 

Rivera, Augusto Carmona, Juan L. 

Sánchez G. de la H., Rob.Concha, Luis E. 
Schi.irmann, Carlos 
Silva C., Romualdo 

SmitmallS, Augusto 
Trucco, Manuel 
Urzúa, Oscar 

Irarrázaval, Joaquín 

Gutiérrez, Artemio 

González C., Ezequiel 
Oruzat, Aurelio 
Korner, Víctor 
Marambio, Nicolás 

Núñez, Aurelio 

ACTA APROBADA 

Sesión S.a ordinaria en 10 de Junio de 
1929.- Presidencia del señor Oyarzún. 
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A"llitierOll 101:; señores Azócar, Bórquez, 
Ca bero. Cal'lllOna. Concha don Luis E., 
Cl'llzat Gonzúlez. Gutiél'l'ez, l\1arambio, Me­
dina, l\úlíez, Ochagavía. Opazo, Piwonka, 
Sánchez, Schürmann, Silva Cortés, Trueco 
y L~rzúa. 

El señor Pl'esidentl' da por :Iprobada el 
ada de la sesión G.<I. en 4: del actual, que 
no ha ~ido obsenada. 

El adi! ,le la ¡-;CSi(¡ll anterior (7.a), en 5 
del }'¡'p,entp, lluecla en Secretaría, a disposi­
ción de 101'\ señores Senadores. hasta la se­
sión próxima, para su aprohación. 

Se da cuenta en seguida (te los negocios 
que <l continual'ión se indican: 

Mensajes 

1 
D(I" de S. E el Presidente de la Repúbli-

ca. 
C()l1 l'1 l.o inicia un proyecto (le ley so­

bre pl'Ó1Tog'a por el término de cinco años 
de los beneficios que conceden lar'l leyes nú­
merol'l 1,248 y 1,734, respectiva mente, a lns 
Jnntns ell~ Beneficencia de Iquique, Antofa­
ga~ ), Tocopilla y Talta]. 

~o-9 .0. ') a la Comisión de Gobierno. 
CCll el 2.0 solicita el acuerdo del Senado 

para conferir el empleo de general de divi­
siól: al general de brigada don Bartolomé 
Bla'iche. 

P,h(¡ a la Comisión de Ejército y ~'[ari­

na. 
Oficios 

Cuatro ele la Honorable Cámara de Di­
putados. 

Con elLo comunica que ha aprobado, en 
los mismos térm inos en que lo hizo el Se­
nado, el pl'o)rrcto de ley qne concede al 
honorable Senador don Guillermo Barros Ja­
ra, ('1 permiBo requerido por el artículo 31 
de la Constitnción, para poder permanecer 
ausente del país por más de un año. 

Se mandó comunicar a S. E. el Presiden­
te de la República. 

Con el 2.0 comunica que ha aprobado las 
modificaciones introducidas por el Senado 
en el proyecto de ley, sobre subvención a 
la navegación interoceánica por el Estrecho 
de Magallalles. 

::5e mandó archivar. 
Con el 0.0 comunica que ha aprobado un 

peoyedo de ley 'iobre concesión de la su­
ma de 436.775 pesos 33 centavos, para sub­
yencionur, durante el presente año, a las 
instituciones de Beneficencia de las ciuda­
des que' l'xpresa. 

Pa~(¡ a la Comisión de Gobierno. 
Con el 4.0 cOlll1lnica que ha aprobado un 

pl'o~'edo de ley ,:;obre' traspaso ele la suma 
de DOO,OOO peso,,; del ítem 05¡Capítulo 13\ 
Partida OG del }Iinisterio ele Hacienda al 
ítl'Yll 08!Capít111o 011 Partida 03, Contralo­
ría U('ilel'al de In República. 

l'ilSÚ C1 la COlllisión dl' Presupuestos. 

Informe 

{'!lO eJe lil Comisi(¡ll dI' Ejél'cito .v Marina 
l'l'eaíclo en lo~ llll'J1~ajl's en que S. E. el 
Preside1lte (lr la Repúhlica, solirita el acuer­
,lo elel !-knado para ae;eenrtel' a coronel a 
lo~ signieutes ten:rntl',; coroneles: 

DOll Luis A. ::\IaJ'tínez Cid; 
DOll Al'lnnndo ~Iarín :l\Injiea; 
Don F{o])('rto Dl'lgac1o del Villar: y 
DOll Guillermo Zayala Aguirre. 
Quedó para tabla. 

Nota 

l'na drl D:l'(,('ÍoJ' ele la Caja de Cl'pdito :i\li-
11l'1'O, ('n que manifiesta que corresponde al 
Senaclo proveer llll puu,;to ele Consejero, que 
",1", Yi':;Dntl; pOI' habeJ' salido sorteado don 
Fcuel'ico Villaseca. 

Queda para tabla. 

Solicítuaes 

Una de dolía Laura Bravo, viuda de Bur­
meister, en que pide devolución de documen­
tos. 

Se al:ord(¡ acceder a lo solicitado. 
l'na de don ,José León Cid Grandón, en 

que pide devolución de antecedentes. 
Se acordó acceder a lo solieitado. 

En los incidentes a insinuación del señor 
,Presidente, se acuerda proceder en la sesión 
próxima, al término de la primera hora, 
a la elección de consejero de la Caja de 
Crédito Minero, en reemplazo de don Fede-
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ri"I! Y ill;¡sl'ca, que ha tl'l'minado Su perÍo­
do. 

1'0 l' insinnaeión también del sellO!, Presi­
([en1e. (luc'da designado el hOllorable Sena­
dol' ~ei1or Azócar, en reemplazo del sellar 
Gatil'a, en la Comisión ele Ag'l'ieultura, 
mi¡·n+¡·¡h dUl'C' la anseueia de éste. 

El '.;¡'Jlor .Azóear ha~e algunas obsel'vaeio-
1[('''. manifestando la nee('sid~d de refor­
'" l' n lH,t'itro régimen hipotecario, que en 
l'OII C'¡'pto de Su Sefíoría, ",~ (:ncuentra ya 
amiC'uado. 

!'S(lli Ltltlbién (h' la llal..,)J'() ('11 l,ste inc~i· 

ente io~ sefiol'es ;}:Iedina y Núñez. 

El ,eflol" Cal'luona hace p¡'csellte qnc ha 
rce:billo C\in'rsas comunicaciones de yeei­
!lO.' dl, Fl'cirina, ('n las qUl' se manifiestan 
aün'maclos por ;la rpsolueión gubernat.iva 
de clausurar el hospital de esa localidad, por 
falla d(' l'P('\1l'S()~, y rlwg'a !I la Sala tenga 
a hiel! ¡1001'c!al' dirigir ofil'io id seiíol' l\Ii­
nisj j'U el(' Birm(,,,tar Soeial, rC'miliénclole U:1 

ej('lllplal' del Boletín ,de sesión, a fin 
de qn:,] se imponga rle 1<1.') obse¡'VaClOnes de 
Su S:ü01'ía y rogándole se sina adoptar al­
guna medirla que l,\·ite. ,1 ('il'lTé'cl!' dicho h08 

pltal. 
El ~:'ñ(:l' P¡'e:"irlellk, j'cl'iriéndos(; al. aC:1W1'­

do de la Cámara de Diputados, de im'itar al 
HOllorable SenHrlcJ, a formllr 111111 Comi~ión 
Mixta ESjlllCi¡lL I~OlllPI[(',;t;¡ di' ~iC'tr· m',I~Il1-

hr()~ ]F'" each Corporfleliól1; a fin dE' 11ll(1 10-

m!.' a su L,;lrgo Pi l'stlldio 'lr; los ])roy'.'ct08 
lh· J¡,:~;; qn!; aprndnll los con1ratos; celebra­
do:; "n,r~ el Gobierno ele Chile y la Chilc 
Te]ClpllOllCl ('ompalIY, sobrC' b(·r"icÍos telefií­
n[('(1" hace })]'E;t:i81ltC que tanto el señor Pre­
sidc'llt'.' (h' la Cámill'il, di; Diputado:;. como 
el s(~üllr 11inistro del Interior, le han ma­
nifesta(lo la eOl1veníencia de que tll Hono­
rii b 1" S!';llado a coja la invitación en refel'cll­
ei:l, :1 fil] üe hacer un mejor estudio de los 
refcr;do~ pl'o,lreetos, y f',l(~ilital' su trami­
tación; e insinúa a la Saja quC' la acepte. 

FJ~ :;eI'101" Pi'wunka dl'clarn que no sr' 0])0-

n.o a la insinuaeiiÍn del seüor Presidente', 
1)('1'0 dejando ce '",Lan,~ia de su opiuióll, fin 
el ~('ntido de que el mejor estudio del pro­
yecto aconseja no llevarlo a una Comisión 
'Mixta. 

El señor {'oueha don Luis, acepta también 
la insillualj,ín del sellor Presidente, pero 
pide qnedl' f:(lnstancia ele su opinión contra­
riaa la formación de Oomisiones Mixtas, 
1,1, qllt' sól(l se .ill,=,tifican en casos ¡extraor­
dinario::, . 

'('Oll l'J a,,('1l1 imil'lllo de la Sala, se acuer­
da <!V('llülH la illvitaeión de la Cámara de 
Diputados. 

A ill':iiIlUiH~ÍÓll clel~ellor Presidente, que­
dan designados para formar dicha Comisión 
])0)" ]la ¡'te' dd :)enado, los señores: Gonzá­
lez Cort~s, G1l1iéITl'Z, Kórner, Núñez, Ocha­
;lava. Hln't"a Parga y Sánehez. 

El s(>líor Presidente manifiesta que sólo 
hay en tabla eua 1 ro mensajes del Ejeeutivo, 
sobre ;l~eent'iOS militares, y formula indica­
ción para que se constituya la Saja en se­
sión 81'I'r(>t<l, 11 !'in de tomarlos en conside­
¡'ación. 

r1'{¡¡j1 H\lll'llÜ' se da VOl' aprobada esta lll­

dicaci(m. 
SI ('(ln~l itu.n' eH ,.;eguil1a la Sala en se 

"iún ;.;e(;1'eta, )' se adoptan las l'esoluciones d(' 
(1I,e he de.ia testimonio l:n aeta por sepa­
rado. 

CUEN'l'A 
:--;(' c1ilí Cl.wnlil: 

1.0 De los siguientes oficios de la Honorable 
Cá,marn, de Diputados: 

t-iantiag'o, 11 ele ,innio de 1929.- La Ce­
ll"!,';) rle nipui '1(10'> ha tenido a birll1 apro 
bar, en los mismos términos en que lo ha 
lh'(,il(, el Honorahle Senado, el proyecto dp 
acuerdo que concede a la institución deno­
mi nach "8Q('¡edac1 Protectora de Emplea­
dOR de COJ1lereio", el pcrmisQ requerido por 
('] ill'tíenlo 5:")6 clp] Código Civil, para que 
¡merla COllSC'1'Ynr la posesión dr bicnes raí­
crs. 

Lo IjtH' tengo Ll honra de poner en cono· 
('imiento dI? ". E., en respuesta a vuestr,) 
()1'jl;io llúnwro 17], de fecha 7 de "F'ebrer') 
dp1 pn'sc'ntl' año. 

Ue\-nelvo los antecedentes respectivos. 
ios guarde a V. E. - PI. Letelier E, -

Alejandro Errázuriz :M., Seeretario. 

Salltiag"o, 10 ele .Innio de 1929.- Con mo­
ti, o e11'1 rnl>n~aj", informes y demás antec('-
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dentes que tengo la honra de pasar a manos 
de V.E., la Oámara de Diputados ha dado 
su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 El personal de Oorreos y 
Telégrafos 6e clasificará: 

a) Bn empleados ~uperiores; 
b) En empleados de número; y 
c) En empleados subalternos. 
Son empleallos superiol"(~s los comprendi­

dos en los grados 2. o al 8. o inclusive. 
Son empll'anos de mímeros: los ofieiale¡.; 

mayores, administradores, tradnctores, ofi­
ciales, telegrafistas, médieos de clínica, a 11-

xiliares de telégra fos, ambulantes, agell tes 
postales, agentes postaler'i tclqrráfi('os y as­
pirantes de cOITros y telégrafos. 

Son empleados subalt('rllos: el maestro ma­
yo]' de taller, ll1('eállieos, jefes de cuadrillas, 
guarc1ahilos, hnzol1l'l'os. (,Dlpa q upt ado I'('S. eho 
feres, porh'I>()s, 1Il0zorS, eal'gado]'(;s, earte1'08 
y mensaJeros. 
Artículo 2,0 Pijanse la planta, grados y su el 

dos del personal (le Corn'os y Tdé¡rrafos en 
la forma signiente: 

Grado l. o l~n Director General, eon 
60,0()() pesos anuales; 

Grado 2.0 rfres jefes de clepartamcntos: 
Correos, Telégrafos y Contabilidad y Con­
trol, (·ada uno COn 40,000 pesos anuales. 

GradQ 3. o Cinco inspectores visitadores 
y do~ jefes de sectores. Santiago, y Valpa­
raÍso, ,~nda 1lT10 eon :16,000 pesos allllale~: 

Grado 4.0 Ocho ;jefes de sección: Interior, 
Internaeiom:l. Red, 'l'ráfieo, Contabilidad, 
Control, perSOlla 1 y bienesta r'; y un jefe de 
sector, 8an1 i;¡go·'I'c]{·~Taf()s, eada UllO con 
30,000 pesos arl1l a le~'. 

Grado Pi. o Oi1HW jc·fes de ,wC'tort's: Trlui­
que, ~\ntofagasta, COlleepciéln, Santiago-su­
cursales y V<11pal'<Jíso-1',·l(·gTaf()~: .v un exa­
minadOr jefe (11' (~n"llt:l~, (';;ela llno (,O]] '17,OOO 
pesos anuales. 

Gra (10 (i. (, Seis j des el l' ~.rc,trJ]',,;.;: ,\.rica. 
Talca. Chilliín, '!'emlll'o. Va](li"in :-' ::\Taga­
llancs. un subinspec:tor de Tel-' :'!Jafo.~. un 
subjefe- d(,Sel,1,l1', ValpnraÍso-Coneo, un 
cont:ldor, Dil'f'cción General ~T un ('ajero, 
Dirección General, ea(la uno COI] 2tOOO pe­
sos anuales. 

Grado 7. o Dos jefes de sectores: Copiapó 
y Serena; un subjefe de sector, Val paraíso 
3; un abogado consultor y tres examinado­
rus de euentas, Direceión General, eaila uno 
con 21,000 pesos anuales. 

Grado 8.0 Onatro jefes dl' sectores: Ran­
ragua, Linares, J.Jos Angeles y Puerto Montt; 
dos subinspeetol'es postales, un subinspector 
de telégrafos, un pagador de sneldos, Santia­
go; cuatro subjefes de sectores: Antofagas­
ta y Coneepeión; un contrrdor-traductor del 
sel'vieio internacional de la Dirección Ge­
neral y un jefe; de movilización de Santia­
go, cada uno COn 18,600 pesos anual("s. 

Grado 0.0 Oil(':~ ofieiales mayores, cinco 
telegrafistas mayores, un tra ductor y sús 
administradol'Ps, cada uno con 14,400 pesos 
anualc8. 

Grado 10.0 Doce administradores, un tru­
rluctOI', diel:isiete oficiales, trece telegrafis­
tas, trl~S auxiliares de telégrafos y un maes· 
tro mayor de taller, cada uno con 1~l,200 
peso~ anuales. 

Grado 11.0 Veinticinco ofieiale'l, vein(sie­
te telegrafistas, treti auxiliares de telégra­
fos y dos médicos de clínica. cada uno eon 
1:!.,OOO Jl('SO.~ annales. 

Grado 12.0 Cinco atlmini~üador('s y trece 
ambulante's, enda uno con 11,400 pesos 
anuales. 

(}rado til.o Cillcuenta y ocho oficiales, 
eirll,uI'lÜa y e;n('o tel"grafistas y cillco au­
xiliares de telégTafos, eacla uno eOll 10,800 
pmos alluales. 

(~]'ado 14.0 Qllim:, nI1J1liJli~i)':lclOl'(,s, cien 
ofici,¡],'-;, nI)' ','nj~ y de' t, .. L"~T:d·i':;hs, ocho 
anxilial'l''; de tel(·g'l'ilfo:·:, tn'lllta ambnlan­
tes .. ejneo j:'fes de cll'lcll'illas y tres mecáni­
cos. earla mio ('on lJ,GOO p('(:o" anuales. 

Gl'ildo 1;'5.0 Cie'Hto' sesenta y cinco ofÍcia­
k~. eieJlto ('um'elltn .r 0:'l1O telrgrafistas, 
cli('('i~ic¡(' auxili:ll'f'S de tl·l(·grafos, CUill'en­
til :llPb¡;laIíÍé's, sl·i" jefes de cuadrillas y 
eÍl](':¡ 1Il('(·811Íefls. ('¡¡da nno ('OH 8,400 pesos 
annales. 

Grado lfi.ü Dieciséis administl'aclorcs, cua­
tro h~IZOJl('l'08 ~T r:ill(;O jefes de I'lUldrillas, 
efll1H uno cOn 1,800 ¡W~oS anllales. 

(h'ac1o l/.o Cirnios"sl'nt~¡ oficiales, ('i0nto 
('U1!l'ellta y (,l1:1tI'I' lelegrafistas, veintiún 
auxili(ll'C'~ d" telégrafo:'!, eillcuenta y cinco 
::mb1llnntcs, rineo :Igentes postalE's-telegTá­
['i .. o··'. sl~i.' lll(·,.·,í ll ''',,,- ():']¡o lilianldlilos. cua-
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tro buzoneras y diez empaquetadores, ca­
da uno con 7,200 pesos anuales. 

Grado 18.0 Dieciséis administradores, 
ciento oc11rnta oficiales, ciento cincuenta y 
cinco telegrafistas, treinta auxiliares de te­
légrafos, cuatro agentes postales, setenta y 
siete agentes postales-telegráficos, diez me­
cánicos, ciento veinte guardahilos, cuatro 
buzoneras, ci'ncuenta y cinco empaquetado­
res, siete choferes y dos mayordomos, cada 
uno con seis mil pesos anualrs. 

Grado 19.0 Ciento treinta y cinco oficia­
les, ciento (~uarenta y cinco auxiliares de 
telégrafos, cuarenta y ocho agentes posta­
les-telegráficos, ciento cincuenta gnardahi­
los, cuatro buzoneras, ciento veinticinco 
empaquetadores, trece choferes y cuatro ma­
yordomos, cada uno con 4,800 pesos anuales. 

Grado 20.0 Ciento dos agentes postales­
tclegrúficos, dieciséis choferes y nueve por­
teros, cada uno con 4,200 pesos anu<lles. 

Grado 21.0 Cuarenta y seis agentes pos­
tales-telegráficos, ciento cuarenta empaque­
tadores, o(:ho porteros y veinte cargadores, 
cada LlllO con 3,600 pesos anuales. 

Grado 22.0 Ochenta aspirantes de Caneas, 
sesenta aspirantes de telég-rafos, cuarenta 
carteros, y veinte mozos, cada uno con 3,000 
pesos anuales. 

Grado 23.0 Cuarenta carteros y doce mo­
zos, cada uno r:on 2,400 pesos aJlUales. 

Grado 2-Lo Cien carteros, y ciento veinte 
mensajeros, cada uno con 1,800 pesos anua­
les. 

Grado 2;;.0 Cillc¡¡ellla e,n·tel·OS y (,ie11 men­
sajeros, cad'l uno eon 1,:200 pe"o~ alluales. 

Grado 26.(> Ochenta mensajeros, cada uno 
con 900 pesos almales. 

GracIa :27.0 Oi(,11to cinr:o mensajcI'os, ca­
da 1111O COn GOl) ]wsor-; anuales. 
Artículo 3.0 Sin pe I'j II ieio de la distrib ueión 

que pOlO decreto-supremo se haga del perso­
llal de número y subalterno en las distintas 
oficil1<¡s de Correos y Telégrafos de la Re­
públira, se podrá destillar a estos empleados 
variando hasta en UlI grado la clase que, pa­
ra e1101s se deja fijadas, siempre que con 
esto no se altere el presupucsto estableciao 
para el pa.Q'o de di0ho personal. 
Artículo 4.0 1Jos ascensos del personal de Ca 

rreos y Telégrafos se harán por antigüedad 
en el grado y por mérito, sobre la base de 
los datos contenidos en el escalafón y hojas 

de servicios, en la forma sig-uiente: hasta 
el grado 9.0 inclusive, se harán en propor­
ción de dos ascensos por antigüedad y uno 
por mérito; en los grados superiores al 9.0, 
en la proporción de dos por mérito y uno 
por antigüedad. Los ascensos solamente po­
drán aeordars'e dentro de los em pl ea dos del 
grado inmediatamente inferior, a exr:cpción 
de las vacantes de jefes de departamentos, 
las que serán llenadas exclusivamente por 
mérito con empleados de los grados 3.0 y 
4.0, teniendo preferenr:ia el empleado que 
reuna a sus conor:imientos generales, los es­
peciales que requiera el departamento que 
vaque. El escalafón será publicado en el de 
Correos y 'l'elégrafos de iciembre de cada 
año. 
Artículo 5.0 El irector General será nombra­

do directamente por el Presidente de la Re­
pública, los empleados superiores y de nú­
mero a propuesta del Director General y 
los subalternos serán nombrados por el Di­
rector Gelll~l'al del Servicio. 

Artículo 6.0 Para los efectos de su jubila­
ción el personal de cart.eros y mensajeros se­
rá asimilado a las rentas que se fijan en los 
siguientes grados del artículo 2.0, en la 
forma que !Se .indica a continuación: 

Los carteros del grado 22.0 al grado 15.0; 
Los carteros del gTado 23.0 al gndo 17.0; 
¡JOS carteros y mensajeros del grado 24.0 

al grado 18.0; 
Los earte]'os y 

al gl'ado 19.0; 
Los mensajeros 

20.0; Y 
Los mensajeros 

21.0. 

mellsajeros 

del grado 

del grado 

del grado 25.0 

26.0 al grado 

27.0 al grado 

Para qui' el personal mencionado en ('S­

to artíeulo Jlueda disfrntar de los beneficios 
ll1dicados, se S0111('[ erú al descuento esta­
blecido en los artículos 4. o, letra a), 42, 43, 
¡" 44 del deerdo-ley número 767, de 17 de 
Diciembre de 1925, calculado sobre la renta 
correspondiellte a los grados de asimilación. 

Artículo 7.0 IDI mayor gasto ({ne importará 
la a!)llcaciún (1e esta ley durante el presente 
año. se imputará a la mayor entrada que 
produzca, sobre la calculada en d presu­
p1l('sto de 1020, el servicio de Correos y Te­
l{)grafos, en virtud de lo dispuesto en la ley 
número 4,402, dc ·8 de Octubre de 1928. 

Artículo transitorio. La nómina del per-
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sonal a que dé lugar la planta y grados qu~ 
fija el artículo 2. o de la presente ley se efec­
tuará de acuerdo con el escalafón de Co­
rreos y Telégrafos, a excepción del personal 
de ambulantef>, qúe figurará dentro de Sil 

rcspecti va categoría. 
La presente ley comenzará a regir desde el 

1. o de Marzo de 1929". 
Dios guarde a V. E. - J. Francisco Urre· 

jola.- Alejandro Errázuriz M., Secretario 

~allí i:¡go, 11 (L' eJlllIlU l1e lD2U. - COl! 

1lIuti\',) dl'[ l)]el1snj\' \' info)"me t[llL' 1'.'ll¡.!'(' 1:1 
JlOlJi',1 ¡JI' pas:\:' ¡! Ill,I1IOS de Y. K, la Cá­
Jll;¡ 1',1 .i\' Dipu1<lllos ha dado Sll apt'Obación 
;¡ 1';I'c?,'U1t'lltC' 

I'IWYE(TO DE LEL 

"'irtículo 1.0 I\lodifícas(' l'] ;1\'1 ["ldo :2.0 
(ll' ! nt'II1JPI'O 4,527, de ]J de Enero 
de 1~);~~1. ('I~ Ll ~ign1elltl\ fOI~ln:\: 

"Artici.llo 2,:) ,\.ni0¡-.íz:!'...,(1 :1 ;;) J.IullÍeiIH:l­
licLrl¡! ",', :"~:¡nt idgO¡ pn:'<l ~:ull~ j':l!l HU (~rn­

]wéstltu h,'''1,: 1'01' l,i"(:;1 l!lill<:lle,,; de pe­
sos ;',(J()I},O()() ',nn Llll :'11l',"" "." Sil'ili 
I)rJl' ('1 ,;: ¡lllllnl;' 1111(! :\~)J()1'ti7.aCIÚll aell-

p~r,J'l; i\'íj d!' 1JllC pOI' (,j('illn (lnna1. cnyo 
':C')' lO~) ;¡tetl(jel'ú ('on la ln;¡ynl' (-:':ltl'ada 
j',' d ,'¡el al/¡í :Id i¡ilfl1ll'sjo ¡¡ios bie-
lJ," r!í(",~ \'~tahl,'('id,1 ('ll (,1 artíC"lllo 1.0 de 
la :\j'(~~(;'tn ley. 

1,;"(5';ulu 2.0 I~",1(\ i('c.\- l'onl~~~n?~}rú r1 l'egIr 

dI"'; !:l"cc'!ia el(' :,1[ ¡ll;l\lieilei"'ll 'll l'l Dia­
rio Oficial'). 

) ';, :C'l"; ",¡" él \ , E. ---p Letelier E. -
AJej¡urlra En:,ázur1z M" Sen'l'tnl'io. 

:-;;¡'lj:::2'(J.11 ,j" .fllilio (1(, 1')::D. -- Con 
mo1 ¡"o elr Lr .~(ll i,·i1l1cl. j 11fl)l"lll' y I!cmás 
,lllj"e"c1e]11I's ''I

'
i' lr'llg"o h ]JO']1':1 (k pasar 

11 "1~J110S (1, \' E" la Cámnl':l di: Dipu-

1'HOYE(''!O DE ACUERDO: 

"Axticulo 1.0 Conc,sél('sl> ,1 /;1 Jll"titnción 
del1')Jií la da "So('i eda (1 d(' Socorros Mu­
tuos" ]\1[;\1' ,\' Tierra", d,> Antofag'nsta. 
('on p." ,)]w]iclaa jllrídie(1 olorg'ac1a po]' de­
crpfo s 1111"(,lno nrmwrn 1,(175, el e í'l?eh a 11 
el(' XO\'i{'mbl" de 19Hí, expedido por el 
~lini~trl"i() de ~'ls1icia. e1 permiso requeri­
do p01' el artículo ,')56 dd Código Civil, pa-

ril (¡UC' pLleda ('OIlH't'Yar la poseS10ll de un 
iJlJlllll'ble de que es (lueDa en la "[lutad ele 
Alltqj'agasta, uLJil'ado ('n la call(' Eleute­
rio Han;írrz número 267, y cuyos deslindes 
son los siguielltes: al Nortl', tl'l"J'eno va-
1':li1t<c: al StI;', l'aLIe de 8\1 tlbic'ación; al 
(lj'ielltl', ('(JI! pl'(lpiedad de ,\qllilc's Cesare, 
:l1ltcs ell' Benjamín Bcrríos; y al Poniente, 
e o Il ,José .,\ 11(' llcles . 

Artículo 2.0 Ap1íllUeSl' a l"l'lltas genera­
L's ,1l' 1,¡ J\,¡eión, el imjJorte de la boleta 
el(' clPJ1(ISi1 (l l1e('l1o en la T''',ol'ería COll1U­
nnl clt- ,\ ntof;¡gasta, nÚ!ll(~I'O :nO,;r¡:l, de fe­
(·!l;1 :2(; dI: Dj¡'iembl'C' de J!J2W'. 

Dios :-: Jia I'ele a Y. E. --P. Letelier E. 
AIBj::1llc1ro Enázurlz M .. Sei'l'etal·io. 

~:\Ir1 i;¡g'o, 11 ete .Tllnio eLo 1~)29 .'- Con 
J:]fl1:','o el,> la solieitnd, in[()rllleS \. (ll'mil:> 
¡¡l'i;'(':'cl"J]jI's c!ne t, ligo la honra (k pasar 

:1';i'I:-' (le Y. r~., 1:1 ("rimara <le 1)ipu-
1:,1(), 11'1 clac1u '-H api'Ob;lCión al seglliente 

I'HUYECTO DE ACt"ElWO: 

"Articulo único, ('()llé~dc~i' a la lnstitu­
,·¡r", ,I,'llomi¡;,,¡Jil "{'aión ele: lÚll]lJeaclos de 
t'ltil(, ", c'(j') ¡l(,),.ciotlnlicbd jUl'íclú'a otorga­
,1" po)' rl(,~l".'t() SllprilllO nÍlllli']'() 2,892, de 
1'(",1];, 17 ,: , Ol'1liiJl'C' ele 1!)2ií, (>x1Jl'dido por 
el :3Jj"i,,1Iil'io (11' Justieia. el ]Jl'l'llliso reque­
ri'lo })!}I' ,>1 ¡'l''líe·ul? ,J,')(i ,kl C(¡di~~o Civil, 
pm':1 Ij lIi' pll:l1 n eom;r>rY<l J' J a 1'osesión de 
un bi,']1 l',lí", de: qUl! ('''; dueña en la Ave­
lli,l~1 !I L"~'-.:, 1.¡1:~~. '[(' ('S¡-~! ('llU¿:)IJ )" C'uyos 
,.:" ,i ji:,', ~¡)¡l: ::l \'n:,j,', ('U]l 111 Avellida 
La" Li] JI,: a J 8n1', Ol'¡ ('n1,1' ,,' Poniente, eon 
t;'I'I"'PilS di' la Socj,'c1;lIl "Población Gou­
:-.;j fío' . 

ni()~. ;;u:11'cle 11 V, E. - P. Letelier E. 
Alejandro Errázuri.z 1\1:., Secretario. 

~'\l:t'aQ'r¡. 11 ,1,' .hlllio de 1929. -~ C'on 
111',) in) clL' la ,oli,'itnd, informes y demás 
"ntl'('ede11'(C's Cine tel19,'o la honra de pasar 
:\ ,1(flllOS de y', E" In Cámara de Dipu­
indos ha cl:lclr¡ i"n Clll"ohación ,11 ~igllicnte 

PROY1~(;'I'O DE ACUERDO: 

"Artículo 1,0 Concédese a la Institu­
eión (1(>110111iliill1a "Centro Español ele 1ns­
i !'l1cr·jÓ:l ~. 11ecreo", de Valdivia, COIl peI­
sonalidcld j\ll'íclica otorgaclil por decreto 
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bll]lI'(,llIU '1(wero ~)(j]. (ft. fedla 29 de Ma­
yo rir, ] ~Il'i', expedido por el Ministerio de 
• ),,,[[\,,,'. :! p:."'misu 1'1'CJuerido por el ar­
líe:" :)'J(i ,lc'1 Có(ligo Civil, para que pue­
elu ,",!'(,I'\'¡!,' L posesión ele un bien raí:>:, 
éjll ¡ ('{l' "dquirido en la (·iuc!::¡c1 Valdivia 
y l'llyn'" Ii<-sliwles son: nI Xo]'1,'. (:on clon 
X:,I,("'iJ ~úl1c·ll<'z. Sllcesi(lll Cal'L'" ,Ycndler, 
Eduf.!iu ~llhi(lhn ,'" LOl'('1() \'illdil ele Oyar­
zÍin: nl ~l!:', ('ltEI' PiCil1'j(' ~' Feclcl"ico 
Ze'1',,'e"!{lI: ;11 ¡,Jst!', eon t(,l'I'(:1l0 lilllnicil)nl; 
\' a1 Ol'slc'. ('Oll don IY1:i¡'>:l1('1 p'l!jC"ni. 

A""tículo 2.0 Aplíease a ]'('mas'" genera-
(!l 1n \T:II'i611, (,1 imp,,,,t, ,(' 1;1 boleta 

(k clq)()sito licI']¡o en la Tn'~(¡n'l'í:l Comu­
liill ,1,' '\ .11i\·i,l. r:llli1Cl'O -¡ ;11.:;6'1. (le F('c1w 
~l <l,' ~Lll'ZI) ,1: 1929". 

Ih"c iman[c' ¡¡ Y. K -- P. Letelicr E. 
Alcj~~nd.ro Errázuriz M., Secretario. 

'" ,;L::;~·o. 11 de .lllliio de JD:2 I ). '-- ('on 
IU(,jj\() ,.JI' h 'oliritilll, informes ,,' dr'más 
,,'¡j' ,'I'dl']1'("; (¡11!' I¡,,,g'o 1<1 hon1'a di' pa­
sal' 1: lllilJlO" ele \T. E., la Cámara de Dipll­
t:1(Je, , 11:' ,lneJo S11 ,1D1'ohilCj{jll ;:1 Rignil'llte 

!'!,'i'J ECTO nE ' EFDO: 

¡; Art"icul;) 1.0 COllC~'(, :,,' él la Jn·;tit\l­
~ión (~('ll()!llillild:~l "Cnc'1'~)() <1(\ HOH1bel'u,') de 
A1't1Jj 1~'¡1,1¡1 CI)I-, PI' :,o¡¡¡¡iid:l¡) ;jl11Í<lil~il 

ot .. ';~"(: ¡' 'í' ,'_" reL} >;nf'l'(':¡IO d(' fe(~lJa lG 
(le ~\I: ,'-(', (;~. 1>~"_;-:L (lxJ)\·di'{o por el }Iil'ls-­

tt'l'io de .J\lslieia, el fJermiso !'eqllC'l'i,lo ])()l' 
('1 artí('l¡]¡; :¡;,(j lid Código ('i\'j1, pan' (¡ne 
lHiP; (: ¡;<-j":!; ',; ~)</~12~j(';ll (~(' ;():--\ ~'jlt?,'u~en­

tes bieDes l'uír.'\·" 11m' tiene clllq\lj)'iclos en la 
ei 11 ,1 11 el de ,\ ntof:¡ gasta: 

Propiedad i':líz, ubicada en la ea 111' Sue1.'8 

y que deslinda: al Norte, con propiedad 
dI' don Arturo C]¡appnse<!ux; nI ~l\l'. con 
la (-;!11(~ Sucee; i¡] Oriente. COll I'l '¡'\'¡I1TO: 

y nI Poniente, ('011 propiedad (le 110n .Torge 
Bal'lH>tI . 

PI'opil'dnd raí/!, nhiea,la en la ca11l' Su­
cro y llUC deslinrb: <11 Xorte, con terrenO 
del Clll'l'j)O de Bomberos; al Poniente, pro­
pie dad dd mismo Cuerpo ele BomlH'J'os; 
al Sur. In ca l1e de Sucre; y al Oriente, con 
propiedad ele don Antonio Campos, hoy ele 
don Alh()!·to Longé. 

Art.ículo 2.0 '\lJlíqnese ;~ nnl as gelH!ra­
les (le la Nnejñn.'l importe de la boleta 
dE' rleplhito Il('C'lle) en la 1'esOl'l)rÍa de An-
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tofagasta, númel'O 434,423, c1l' fecha 4 de 
Diciemhl'C' ele 1928" . 

Dios ~l'1Ii1 ni!' a V. E. - P. Letelier E. 
Aiejalldr0 Errázuriz M., Seeretal'io. 

:2.0 De los siguientes informes de Comi­
siones: 

HOllorable Senaclo: 
Vw'stra COlllisi(lll (ll' Ejército )' :l\Iarina 

ha 1001"Ic!O "n ('OlI.,i¡lI'J'ilción el Yrll'llsaje del 
Ej'.c·lltiyo. e11 I'l C'unl se inieia un proyec­
jo (1(· ,.;,)1)n· ;lllj()l'i~~al'ión al Presidente 
d,' in Fl'llÚhlicll. P,II'(I ('OlH'edel' a la Liga 
;,!;ll'ítilllD de Cl1ik, ('1 uso de un terreno 
fi~(':11 sl1¡l:\clo en 1" lílll'a de ensanche de 
la /\ venid;] Ernízuriz di' Yalparaíso, con el 
nbjl'j íl d(' (,Ol1stl'uÍl' ('11 (,], un edifil'io des­
tinacl0 nI hospedaje del personal de la Ma­
l'iWI ::\I('l"'ii])tc' XaeioJllll. 

1.;1 fiI1;¡li(ln,l persC'g'lIida eOll el pl'oyeeto 
el1 elll'<tir'lll. Ita merecido de parte de la 
C01]1i~iúll. ];1 1ll{¡S ampli<l ill'op:ida. La cons­
tr,1('(,lÓl! (1(, Illl Hogar. en el cnal el indi­
('IFl0 p,I',~()ll;ll C'lll'nent)'\' alojamiento el'o­
n(.'nil·() ,\' ('I)]L c1i:,tra!:~ioncf' que lo apar-
1 "1' elC' :"0; \'i'·'lH. "ollstituye una obra de 
pl'('yisióll "ocial f11tamente benefieiosa para 
1,1 P" í" ,\' q lit' ('ulll t'ihnirú e rieilzmellte al 
rlr','!lTolo y Pi'(}f.!'I'I'''O de 11lll'stl':1 Marina 
:..] '!'(~::llt;' i\':1'·¡()llnl. dig'na ,1(~ la prntel'ción 
,L· los PO(!"l'('" Públicos., 

1.:1 1 j,.':' ?Ir" l'íj ¡mi:! de Cllile. institución 
,! la ('1::,1 S!' ('0l1!'í:1 1" ('(mstru('(~ión de eRta 
1,1; 1'11. "11 l' ('() l']lOl';! l' !Óll e011 per'sollalidad 
.> ,.¡,I;o rol' ('11\'0" ,','Ii,tlltos se ('on1empla 
"j i ;~u l}(ll'~;\':~'llj(l(\ ('11 (?1 proyceto 1 y a 
('\1: a i"iei"iiva "'é' ddw In llresentaeión al 
("()1 1 '-':Tí\''';(' dp1 rU(--'l1S:1.iC· ('1) informe. 

1';11 1·,('1';10 de lo ('x]mesto, tenemos el 
!Ji'I'!)1' ,1 .. l',:'c0mcl1ebroo; la nprobaciúll del 
]l)"0;'('('1 () (>1] los mismos términos ('·n que 

','ll'11I' j"'l'llmlado. 
8aln ,.1(· 1:1 Comi~ión, (\ 11 de ,Tunio de 

HJ2fl. Osc~>,r U!'zúa .. - R, Medina Nei­
ra. _ R0111U:t,ldo Silva Cortés. - Artemio 
Gutiénez. --- R González Devoto, Secre-
~¡)T¡O ,', 1:1 ('omi~ión. 

~Tl'O I!( la ('0I11i¡úón de Ejército y Ma-
1'>"1, r;'caí<ln ('TI ('1 mensaje di' 8n Exrelen­
('1'- ('1 Pi'!·"ic1<,'p1 (> .1\' la Repúhlir.a, en que 
.',nli('it2 el i'f'U('l'clo del Senado para confe-
1';:' ('[ r'll1plco (J¡, g'C'llC'ral de división al 
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general ell' brig'Hln, don Bal'tolomé Blan­
che. 

Uno d(~ la Comisión de Obras Públieas 
y Vías de Comunicación, recaído en el pro­
yecto dI' 1<'Y de la Cámara de Diputados, 
refel"l'ntl' n la forma d{' <,amputar la jubi­
lación ,'" (ton ,Jorge I:knnmont \Vilkinson. 

3.0 De una solicitud dr doña Vietoria 
de la ('1WcJ 1'0 O., por (laña Domitila Opa­
zo vilUb de la CUil(ll':l, rn que pide devo­
lución de documentos. 

1.- CONCURRENCIA DE SEÑORES SE­
N ADORES AL PARLAMENTO 

El señor Oyarzún (Presidente).- Entran­
do a los incidente, ofrezco la palabra. 

El señol' Piwonka.- Por la prensa de es­
ta mañana, mr h<' impuesto de las observa­
ciones que ell la sesión de ayer de la Ho­
nora ble Cámn ra de Diputados, formulara 
el honorable Dip:1tado señor Bdwards Ma­
tte, quien, el1 una parte de su discurso di­
jo textnalmentl' lo sig'uiente: 

"Se ('¡'('(' tmnbién en el deber de rendir 
tributo ;¡ los señores PérclI Peña, Rodríguez 
de ln Sotta y Moller, q lle estimando né)n al­
tivpz qlle no les era pOI,ible ejercer debida­
mente (·1 eargo parlamentario, deelararon 
que se n bstenc1rían ele seguir concurriendo 
a las NPsio!1e(';, pero tampoco continuarían 
cobrando la dicta." 

"IJo mismo debe decir de los Senadores 
se!íol'l's Lasc1ilao E!T:IZIUiz, Altura Lyon, 
H:d'<ll'l Lnis Bnraholl:t. que rcnunciaron a 
asir-;tir a las ses;()¡1<'~. pero también a las 
veniajm: propiar; del cargo". 

Bl honorable Dip;liado, al referirse sólo 
a trefl de nuestros (listinguidos ('.olegas, ha 
omitido, sin d11l1a por un olvido, o por in­
fornwciones l']'l'(¡ncas que pueden habérsele 
sumillisÍl"lClo. lo~ llombres de otros de nues­
tros djctill~" ;110'< eolegas flUP l'stún en idén­
tica situaei(¡n, y qne son los honorables se­
ñore¡; C:,l'iola, SilYa don ~ica 1101', Vial In­
fante, Vidal Garcés y }Iaza, quienes, si bien 
no concurren a nuestras sesiones, tampoco 
pereibell dieta. 

Bstimo que es ele justicia hacer este al­
callel' a las observaci()lws del honorable se­
ñor Ec1warrls 1Iatte, a fin ele dejar comple-

tmnente en claro la verdad de los hechos. 
El <eñor Yrarrázaval.- Celebro mucho 

que el honorable sellOr Piwonka haya hecho 
la aclaración que acabarnos de oírle, y yo 
mismo me aprel'itaba para decir algo análo­
go ~l lo que ha rxpresaclo Su Señoría. Pero, 
es menester clrJlll' constancia también de 
que la vrrsión oficial de la sesión de ayer 
de la Honorable Cámara ele Diputados, que 
incompletamente se ha citado aquí, incluye 
los nombres de los señores Vial Infante y 
Vidal Garcés, y agrega que pOlsiblemente 
hay otros Senadores que se encuentran en 
la misma situación. De modo que lo que ha 
oCllrrido en realidad es que el honorable 
señor E(hvards ::\'Iatte, citó en su discurso, 
COTIlO ejclIIplo a tres honol'able", Senadores, 
y en la versión de la premia aparece como 
que se hubiera referido a tres Senadores 
rleterll1 i nadamente. 

El! todo caso, como 10 ha manifestarlo el 
honorable señor Piwonka, es conveniente y 
ju~to (leja)' constanein ele los nombres de 
todos los honorables Senadores que se en­
el1entral1 en la situación apuntada por el 
Dipllt,Hl0 seuo[' E(lwards Matte. 

l<:¡ sellor Urzúa.- Para comple:'al' bs oh· 
sen-,leiollC\"i ¡¡lit' :)('abal1 ele formnJa" los ho­
norables Sellado¡'rf', debo hacer presente que 
h;tce 11Tl XllOllH't! ¡ t) [lJ ~:p c'c:asión (ll' epeontrG1r­
JlJ( eOll lino dc los miflllbros el 'l rlnnnrable 
Senado q nr 110 eoncurren a lllwstl'aS sesio­
nes y (l11e se pncucntr:;'l en la situación a 
que se h~l l·e{(,l"ido el honorable señor Piwon­
ka. Po,- (h 1l:, ')00.01' Senado,' SUllC que el 
hOl1o],<lbl,' _,-('flor Ec1wal'lls :'tratte ha recono­
cido, ('11 vista de una ob'il'l'Y8ción que se le 
hizo, el ('1'1'01' n omisión en (lue incurrió en 
sn <1iselll'SO c1c ayer, y q1l8 se aprontaba pa­
ra 11;)('('1' en la \Sesión <le hoy de la Honora­
ble C(tlllan de Diputados una rectif~eación 
o ('~el;¡l'ccimientl) de t';llS palabras. 

2,-TRAMITACION DEL PROYECTO SO­
BRE FERROCARRIL TRANSANDINO 

El ~rllor Azócar,- Voy a ocupar por bre­
yes momentos la atención det Honor able 
Sellado, pm'a referirme a un editorial que 
se publica en "La Nación" de hoy, con el 
siguiente título: "Perdiendo el tiempo y 
corriendo nn p('ll¡!l~O", y en que se comenta 
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la suerte que corre cn el Congreso el pro­
yecto sobre adquisición por el El3tado de 
cierto número de accionel3 del Ferrocarril 
Transandino, 

Como miembro de la Comisión de Hacien­
da y en ausencia del Prel3idellte de ella, el 
honorable señor Echenique, voy a hacerme 
cargo de las obseryaciones que en dicho edi­
torial se formulan. 

Dice el referido editorial lo siguiente: 
"Despachado por la Cámara, el proyecto pa­
só al Honorable Senado que lo envió a Co­
misión y donde durmió por el3pacio de ocho 
meses" . 

Puel3 bien, señor Presidente, deseo ha­
cer los descargo'; del caso, y para ello me 
bastará recurrir a los propios antecedentes 
del proyecto, En primcr término, cabe ob­
servar qne es imposible quc el proyecto cn re­
fercncia haya dormido durante ocho meses 
en el archivo de la Comisión de Hacienda, 
puesto que el oficio en que la otra Cáma­
ra comunicó su aprobación tiene fecha 31 
de Octubre del año pasado, y la Comil3ión 
lo informó el 3 ele Enero del presente año; 
de mallera que cstuvo en Comisión dos me­
ses tres día;;, Rin embargo, en el cditorial 
en cncl3tión ;;e afirma que el estUllio ele Co­
misión duró ocho mesel3, 

1'1111 vez informado el proyecto, fué ell­
viado al HOllOrabl,' Senado. y el propio Go­
bieJ'Ilo illelll.Yó cosí (' proyec10 en la lista de 
pl'il,,-edo.'i que consideraba de urgencia y 
que cleseaha fnel':tll dcsparhados antes de 
1/';' jUU'> ~ ¡ :-"""'\),J() f''\ll'i\Dr(lin:-ll'io de ~;e-

S:01\1'5. ]'e)'o eOl1lO ell aquel ento11ces ha­
bía l'll en 01'111 e l'(,c:argo de trabajo, tanto en 
('1 Senado como 1'11 la ComisiólI ele Hncien­
el;l, el propi () G ohierno reconoció la 11ec('­
¡.;jf1acl qUl' había ele eliJ1linar ,¡]gunos de los 
proyrC',los CJHe habían sido declarados ur­
O'E'llt(;~ Y eOl1 frcha [) ele Febrero último ex­
~¡ny6 '([i' la uJ'gencia que había soli(;itado 
antm·iOl'lllenÍl'. entre otros, al proyecto a 
que se refiere el editorial de que me ocupo. 
En eOllsecuel1('iH, el éargo que en él se for­
mula rdntivo a la l1emora que ha sufrido 
el d('~paeho de este proyeeto, no tiene fun­
damento alguno, 

Con posterioridad, PS decir en el actual 
período de sesionel3, se inició la discusión 
de ("Je ;lsunto. y en el debate se formula-

ron por el honorable señor Trueco, tan in­
teresantes y fundadas observaciones, que 
hubo acuerdo unánime para estimar que di­
cho proyecto requería un mayor estudio de 
Comisión, eomo también, que era indispen­
sable oír la opinión del Gobierno, y enton­
ces, proeetliendo de acuerdo con el señor 
Ministro del ramo, se acordó enviarlo nue­
vamrnte el Comisión. 

El señor Yrarrázaval.- Se tomó ese 
acuerdo, ~eñor Senador, a petición expresa 
del señol' Ministro del ramo, que fué dada a 
conocer en esta r"ala por el honorable señor 
Silva Cortés. 

J~l señor AzÓcar.- Tiene razón Su Señoría. 
E.~te asunto fué enviado nuevamente a Co­
mil3ión ,1 petieión del señor Ministro res­
pectivo, 

Ahora se (líc!' en el editorial a que me 
refiero, que el proyecto en cUel3tióll duerme 
e11 la ('omisión de Hacienda, y que hay el 
temor tiC' rlllP siga archivado allí sin que 
~ea informado quien S3 be hacsta cuando. 

Pllf'S bien, debo manifestar que el propio 
Minj,,1]'o de ¡<'omento. señol· Schmidt, ex­
prei:ió hace algunos días el deseo de que la ' 
Comi,~ióll llO se ocupara ele eRte asunto has­
ta que pOl' su parte hubiera reunido nue­
vo" <lntececlentes que le permitieran refu. 
tnr Ins al';.!lnuentaciones que hizo en esta sa­
la ('/ hOllO]'iI ble señor 'l'r'llC(~O en sesión pa­
sa rl a, 

PO!' otra parte, entiellc!o que la .Jlesa ha 
I'l'eibido 11l1a comullieal'ión dC'l mi"mo se­
lío)' ~\Iiili~tl'() (le !"Clll'.'II!O, eil jo¡ ([nr hace 
')I'('~cnl(' ¡¡ne ya cRtá preparaclo para asis­
!iJ' 1\ l:i COllli"iólI, ~" ljllé' el sE'ñor Presiden-
1.", en "ista de e~ta (,olll1lnic,ll'iól1, ha orde­
l:ado, (,JI ausencia del honorable señor Eehe­
lli\Jur, (111r I~(' eite ;¡ sus miemhros para el 
dia (le 1I1aí'íalla. 

El seílor Oyarzún (Presidente) ,- Confir­
manc[o lo CIne acaba de expresar el honora­
ble sc)ño]" Azócar, debo manifel3tar que tan 
prollto ('omo el Honorable Senado acordó 
envi;¡J' de lluevo a Comisión el proyecto a 
que se refiel'() Su SC'ÍÍoría, lo que se hizo ac­
eedienclo a una petieión formulada por un 
honorable Senador por haber manifel3tado 
ese deseo uno de los señores Ministros, la 
l\Ie~a pidió al señor Ministro de Fomento que 
se sirviera indicar para cuando del3eaba que 
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se eitara a la Comisión, a fin de que estu­
viera preparado y dit;pusiera de los ante­
cedentes necesarios, 

El señor .J,IinisÜ'o eontestó que haría sa­
ber a la ~Iesa oportunamente para qué día 
deseaba se eital'<l a la Comü;ión, y, como 
lo ha (licho el honorahle señor Azócar, sólo 
hoy se ha reeibido su comunicación, en vis­
ta de lo eual se ha cit;¡clo a la Comi~ión pa­
ra el día de maílana; lo que ha sido comu­
nicado, también al Presidente de ella ho­
norable señor Eclwniquf', 

De manera, pnes, qne toda/'; las rm;olu­
ciones quP se hall tomado acerca de este 
proyecto lo han sido de acuerdo con el Go­
bierno, 

En cuanto a los cargos que se hacen en 
el editorial a que se ha referido el honora­
ble señor Azócar, debo suponer que no tie­
nen ningnn origen oficial, sino que emanan 
de agentes oficiosos, que dan tales informa­
ciones tal vez por exceso de celo, 

El señor Azócar, -Par mi parte, quiero 
creer más aun; que en estas publicaciones 
Uo tiene participación alguna el Gobierno, 
que llego a creer no aprueba cargos tan 
injllstoH y tan Hin fundamento, Pero, real­
mente es desalentador que en prensa seria, 
que cuenta con gran opinión en el país y a 
la que se considera todavía, eomo la prensa 
oficiol, haga cargo,.; ta1l injustifieaclos al Po­
der Legislativo, 

Es menester (Iue la opinión pública se 
imponga de que la labor parlamentaria en 
el último tiempo ha sido sumamente inten­
sa, que los miembro,", del COllg'l'eSO hpmos 
hecho to(la elase de sacrificios para estu­
diar y despachar debida y oportunamente 
los proyectos sometidos 11 lluestra conside­
ración, eomo asimismo que hemo,; cooperado 
eficazmente a la labor gubernativa, estu­
diando coneienzudamente todo lo que se 
nos envía, para que no pucda decirse que 
el Congreso cstá haciendo las vecet'; de bu­
zón respecto de los proyectos de ley que re­
cibe del Gobierno, 

Ha~' ¡rent<' q11(' ('1'1'(' Y sostiellp qne ('1 
Congr<'so no realiza una la bol' efi('i ente .r 
df' la mayor imp01'talleia COlllO la que ha 
P.ipcl1tallo y p.i('('nta, haciendo estndios p1'O­
f":ldos de to!l()S y ('ada uno de los pro­
y.'dos fllle ,,1' le l'l1"í:m, analizando la ex-

P(,l'if'lleia l'pcgida eH OtJ'08 paí¡.;es con le-
3-e,~ análogns, haeiel1c!o ynlpr razone" fun­
dadas para «(ue se les motiifiqU(~ en talo 
cunl !,wlltido y aportando aíltecedentes va­
lio~os p¡¡ra ~\1 mú~ al'erülda apl'obaeión y 
l-ipJii.·rt(·¡Óll. 

nm.;¡weto c:e diversus pJ'o,n'!'Í08 dI' l\'y ha 
hahido PH l'~ta .r en la otra Cámara, deba­
:l'S q 1[(' hOlll'¡¡ rían a ntalqllif'J' pa1'lawento 
dl'l Jilllndo, ;;'¡in emb,1l'¡:!'o, SP trata ('Ollstan­
~ l'IllC'Jltl' (le despresti¡,!'ial'llOS, presentando 
al Parlalllento eomo tilla institucióllllegli­
gl'nt(' de sus (leheres, ~j algni("u propone 
q!le se li¡odirilJll(' o cllluienlle llna disposi­
l,j('11 d" illg:ún }ll'oyedo, por mús funda(las 
(¡Ul' seall las razones (!1IP e;qHlll¡:!'a, ~(' le 
1 ¡[ll" dl' o]¡sirudor o d l, <¡Uf' IWI'~ignp pl'O­
¡:.',~jtr)~ l(J1'('idos, 

L('s .'011,·;1:1 :¡ los sCllm'ps S(,lI;!(J(\l'('~, l'011 
,'u(¡llto I'Jíi:lsia';lllo hr pd1l'oei,wlln })()I' mi 
pi, 1'1 l' n11111(' 1'0-0" pl'oyeetr)~, C0111 () lo han h ('­
dll) tal1l1Ji(~1I mnehoOj oj I'OS Sc-lH)I'l'S S)Plla­

don's, PP]'O ~lad¿¡ de c~j() se l'('(,()I1U~P, y 
l'lltre1:mto"i;:nw ;lllL"lante la emllpaña (le 
llrsl,¡'l''itiglo, En PI'l'Sl'lH'ia (le la "e, itucl 
que o bseJ'ya 11 los III i l'l1l bl'oS l1d e ,:ngT.'SO, 

PS l'l'allllei1tl' dc'sall-'lIiadol' que en ht¡!ar de 
ap1'I'l'i,ll',e PlI su \'(,J'dad('l'O vnlo]' la int"ll­
s¡¡ J:¡hoj' qlH' IIOS h"!llos impuesto \' reali­
z:l,lo, "', no" 11I'e8rnil' ;1 di:II'io en L; tOl'lrIa 

f'1l t¡1li' lo 111l1'(' 1,1 arjí('nlo dI' que ll]t' ocn­
po, 

y es ('lll'i()~() obsC'],\,;Il' (Fll' ('~ta I"bol' de 
('oopel';¡t'iún l111('stra ha sido T'l'tono('ida por 
/,1 propio Gohi"I'no, Lo" seño1'PS :\Iinistros 
<i])I'('eiall :: l't'('IIIH)('f'11 1111\:11;:-':l11wl1te el t1'<1-

¡, ,l" !,",' !;:'11 1'(';!lizAdo los S('n:;:l(}J'I'~ 'lllP 

Vlllílpl"lI d"j¡id:lI11('nti' los clt-bl'l'oS dt' sus 
e;lI'g'os, Pero pntretanjo, la Pl'('llsa e1l sus 
editoriales ;< ;)I'tíenlos de colahoración, h11-
('t' ;¡pan't'(']' a los mirlllhros del Congreso 
eOlllo que p1'('j ("1I (1 ('11 p0I1('1' tropiezos a la 
lC1bol' i,!'11hl'l'nahnl, <'01110 que 11:1('rn políti­
ra 1'11 la aproba('ión ele ];lS leY('R, c'omo que 
íjllipl'Pl1 "olv\'l' al :l1ltigno l'égilllP1J, ::\Iic'n­
tras tanto, los lH'(')¡os (lf'muestran todo lo 
('olltl'al'io, i Cnán<lo se ha disl'utido o vo­
taod aquí alg'lll1il le,\' C'O]) l'1'iterio político? 
; En qué rHSO se ha visto votar cerradamrn­
te a los miembros del partido conservador, 
radj(·al, <1el1!óerata, etc, en f:1Yor o \'11 C011-

i 1';1 11e ~tlg'ún proyerto T ;, N o ('8 verdad que­
.. aela enal eX11min11 aquí todo 10 que se 
llisl'nte o votn ;1 la 1l1z dr SllS propins con-
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vieeiones y ,con arreglo a los dictac10s de su 
propia conciencia '! 

Es menestlT que los que escriben en la 
prensa, antes de haeer afirmaciones tan 
graves eomo las de qne vengo ol~upánc1o-
1lIí', ('stndiel1 detenidamente los antecedell­
tes (le ~arla ("uestión y que no traten sis­
temáticamente de desprestigial' al Congre­
so, que' al fin y al cabo, es uno dc los po­
dere~ delgstado, que merece tanto respc­
to como el Ejecutiyo ° el ,Judicial para el 
bnen de~elllpl'fío de su misión. Y si hay 
cargos <¡ne hacel' Ctl contra del adual Con­
¡lTeso, 10 más indicado es que se formulen 
de una vez en forma clara y concreta. ~Así 
nos se]'ú fácil refutarlos si SOIl injustifiea­
dos o :ti encler i oela o bSl'rY;H~ión fundada 
que ~(, nos ]¡,¡g'¡¡ ]·l':'1)('(·to ([l' la fOl'llla en 
qne (l('spmpeí'ínmos lmestras la bores. Estoy 
(' [e]·to de' que si se adoptan1 este pnwedi­
mil'il1o, nos sería t',ícil Ill'var el eOllvl'nei­
ruien10 a 1;; opiniún públii'(1 (le (Pll' eJ l'al'­
lanl('nto ¡¡dual ha sahil10 eOlTC~pOlldel' ,1 

los ;;IIhelOR de la opillión pública. 
El Sl'ilOl Tru.eco. - Yo llO había leírlo 

('1 ('di10l·j;¡1 di' "La :\';](·iún" de hoya CjuP 

se 11:1 ]'l'f('1"itlo el honorable SellO)' ~\z(¡ca]'. 

1,,[ vel·t1ild e,; qn('. il fuerza de ~(T común. 
.1°,1 110 ~(' l'xtl'alla 11111) del despm'pajo \"011 

(jUl' la p]·('n~a. llmnada seria, trata los m[j¡.; 
illlPOl'tH1l1c . .., pl'obh'mas del país. 

A ll}enudo, algunos de nuestros periodis-
1ilS ili::';('1'1,11l ele "HI']'('Y'H, improvisaclamcllt(·, 
SO],1'(, los IIIÚ'" gT;!\"('s y heterogéneos ;ISUII­
tos, sin 1,']1('1' pl til'lllPO material de l'OIl-
8111ta1' ill~'llIta 1')]('111(' o algl1l1a opinión s('-

("i<'¡Ji il11 el CS(lCb (l .c:uperficial que les llega, 
PO]' lo ~'('nel'a 1 l'xpontáneamente. 

Est o me hace }"(,cordar lo que al 1'espec­
to lile decía 111] distinguido ingeniero bel­
ga: : 1 la obs('1"vac!o I~d. que cuando la pren­
sa ;¡llf 1 j'l!a mi i1S11lltO de su psppcialidac1 () 
rlp I:J ntía, 11110 ~e ahisma de los errores 
('JI 'li;, inClIl'I'l'l1! y, l'llanrl0 se l'onyersa 
('01

' 
UI) lllÉ'(li('o o eon l:nalquier otro espe­

("i;¡]i~ta. 1'('~ulta que pllos se sorprenclen ele 
los ;\'PlTOS (°011 que los ]lprióllicos tratan las 
ma t erias c1l' sus respectivos rlIIllOc.;. Cr"o, 
Ille a¡traga ha. (lue pn gran part" Si' (1e1)(' 
esto. [l ([1H' el artienlistíl no estampa su 
nombrp, \jnp ll' imponrlría ciprta obliga(~ión 
de prf~stigiar o respetar. 

Hne(' 1lI1aS dos Sl'J11anas, apareció tam-

bién en "Ija Nación", otro editorial curio­
sísimo relativo a las observaciones que tu­
ve el honor ele formular en (~l Honorable 
Senado. 

So Ore ('ste último a l'tículo, me llamaron 
la ate]](:i(ín algunos de mis honorables co­
legas, l'X j)1'('sándolll e la impresión desagra­
da ble q \1(' Su 1l'1:1111'a les había causado, por 
p] esri I'ilu c!csc-oIlJellido que 1 e notaban. 
Ri'eclI'da I';Í 11 que }m be ele manifestarles que 
a mí 110 1111' pl'odujo el mismo efecto; que 
lo qlu' ¡T,¡¡Haba era la carencia de pre­
('isi(¡l] o ele idcae.; [ija!', es c1cc·i!·, la falta 
(le dominio (kl ;ISlllltO liue tl'ataba. Se 
y('í:1 hiell "lIÚI l'1'a el Tll'Opósito ° la tesis 
CjUP l\I·l'té'l'cdí'l .';0,,1e11e1'; pl'J'O 1l110S eoncep­
tOe; hllC"ían flll'g'o contra ot1'OS ¡" 1111 párrafo 
('OIl1TIHlec-ía ;)1 precedente. 

:-;ie11to no Ü'lKr a numo ese eclitoriol para 
:;eí'í,¡]aJ' C'lJ (";)(b uno clu sus conecptos los 
PlTores y l'ontracliceioll('s qne l~llntienen. 

P('ro, tanto ('OUlO Ijl(' lo jJl')']llita la me­
IlIoria. Tll·(·l·i~'Hé ;¡]gll)IO., ,l<- lo . .; lllás sa­
liente,; . 

Rl'l"tll'l'llo hien, po]' f>jemplo, t¡l1e comen­
",,¡]'a "¡¡IlI'1 ;1]·tíl·lll" ll1'inll<lllllo que el Se­
llador SI'UOl' Tl'lll'("(J había lll'gndo l'll su 
di~C'HI'~O ci('1 :28 de ~\Ta'yo, a la" Itlismas COll­

,·ln"ioll(· ... ;! tille se llegaba antes eon los 
ineptos .\' abúlicos Uobiel'l1l1S drl ]·,:gimen 
parl:illll'n1arÍo: "Ill'eseindi]' (](' las ~olurio-

11(S c;"IH'illas .\0 rlel'initi\'m;" para pl'OpO-
11"1'. l'll ,·alllhio. ot]'as difí,'il('", (,olllplicaclas 
y PXplll'stns ;¡] fl'il(·aso; .'0 '1g:J'l'gaha. tex­
tunlllIPllll'. lf\l(' ('sas .;ollll·iones. no t1efini-
1i\,;I'; .1" (·olilplie'Hl;¡s. (jlll' yo :"·"ponía eran 
"(,ilh,¡]lIll'llie lo qlH' ljl\i('rrll los intere­
,;('~ ,':\tl'¿]Il;jt'I'(), ligados al Tnln:-;lllldino por 
el .Jnl1l'ill·'. 

]>(,],0, Jl()('OS ¡'pngJOlH'S después, 1'1 edito­
J·inl. ('O}] Yl'l'dadel',1 aloenencia, sostenía y 
dl'l!lostr,ll¡a 1j1lP "la úniea solueión posible 
cll'l prohli'ma del Transandino" está en que 
"el Transandino Al'¡!'cntino se ag-regue al 
" sistema Central Norte del Estado Ar­
" gentino. l'onstrnYtmdose previamente el 
" tnnlln lit' San .Jnan a xIendoza" y que, 
por su p:lrtl', el Transandino ehileno se una 
n nn('<;t ]';1 n~d fiseal. 

Y. ('011 sobrada razón, añadía que esa 
~~olJ1(·iól1 tiene innnmerables Y('ntajafi "vi­
sib]!'s il muy poca lnz y para e] de más cor­
ta Yista", sf'gún sus mismas palabra~. De 
rsi' !11()(10. insistía, quedarán en contacto 



176 CAMARA DE SEN ADORES = 
los ferrocarriles del Estado Chileno con los 
ferocarriles del Estado Argentino. 

'1'al es 1,) definitiva y úni<:a solución po­
sible del pl'O blema transanuino, ~egún "La 
~ación" . 

I~ceonlal'án mis honorables colegas, que 
<'sa solución es tambiéll la mismísima y la 
lÍnica solución que yo sostuve, c:alificándo­
la de indispensable, de satisfaeiOl'ia y de 
eompleta. 

Esta es, sin duda, la cuestión de fondo, 
la fundamental, la que debe interesarnos 
exclusivamente: encontrar, de una vez, la 
más acertada y definitiva solución al pro­
blema de los transandinos. 

No hay duda tampoco, que el objeto de 
aqud e([itorial c>; combatir lo que yo he 
sosü'l1 i do y pI'opne:sto. Sin c'mbargo, en 
rste punto, el más trascendental de tocIos, 
es ilnpo.',ihk exigir un acuerdo más abso­
luto y completo, 

ConeuI"'o también, por cicrto, en apre­
eiar ('11 In misma fOl'lna que "La Nación", 
las 111ll1iet·o,~;;,'; ventajas de l111('st ra común 
:-olue]ón (]P", l:Cli~O lIluy bien lo c1ic:e, se 
ill~p:.n{'!l ]](,~t;; ;,1 ele más corta vista. 

i. C{¡:no explil;[¡l'SI" l'ntonce8, aquello de 
q,':' 11? 11~"':',(':Jldiclo d(~ las soluciones sen­
('ilhs y (.'C'i'¡',;iiYil~, para propone1', en calll­
hin,.tpls ,¡;rí,·ill:s, (·OJ)J]llieac1ns y ('xpne8-
tas al fracaso1 

Pll"qnr es indi8<:utihlu que yo he pro­
puesto una ,soJa ,solución al prublema; que 
]¡r es1irrwtlo e,'ia solueión satisfaetoria y 
('om1)1,'!a o dl,rinitiva; (!1W "La Nación" 
SO;o;::"I" t:1 LihiÍ>Jl s{¡lo una, "la Ún1c';¡ posi­
hl l "': 1'1.'(1 :(¡;':.; ,~dl1 j,!(ldi{':t:';; 111 ( .. d:l es 
más (:oITll¡)iea'¡;¡ l~l1l' H'Iu0ll;1, 11i Ji! Ulla es 
me1l0;" si'll"il\;, tlHl' la Otl'3. ; Quién, enton­
('es, 111'rs(,i'lde (11' la sencill(~z? ; Quién re­
husca lo co.mpli<:ado? 

¡D;;"dl' eQt:í 1:1 ilH'Pl,iil Y 1;) ;Ilmlía! 
i,011C~ tie]¡(' (i11e YI'1' con ('sta soll\('ión 

afortumHla de "La :\'aeión ", qllé' yo Dplall-
00, los reg'ílYll'nes de Gobierno! 

Por otJ-a parte, i será cierto que aquella 
soluf':(m ('(lll1]i]I'tn, úniea, que he ~ustellta­

,lo, 1', (·::h;,l,'i(·nie JI) mismo qlle quieren los 
i11j ('1':'~"~ i'~:t1'iljl.ier()S, eOffiO lo aseg'llra "La 
~ación" , 

Ri Jo fll(·¡·'l. mI' alegraría muchísimo; 
¡¡sí c'omo he <:elehrado quC' la patroeine edito­
ri;:!lnwnte "La Nación". 

Pero no es eso lo que anhelan; pues lo 

que desean vehementemente los aeeionistas 
extranjeros es Sólo vender sus aec:iollcti, eu­
yo valor es nulo, porque nllllea han produ­
cido un centavo y seguranwnte jamás lo 
producirán, toda vez que hay gruesas amor­
tizaciolles e intereses que pagar, lo qUl~ el 
ferroearril no ha permitido hacer. 

Es natural que los accioni",ta8 no aspi.ren 
más que 11 vender "us aceiones importúndo­
les un ardite cuál pueda ser la ,merte o so­
lución posterior dr 1 problema transandino. 
Pero nosotros no estamos en (,1 mismo c:u­
so. Por eso yo, al revés, he procurado ha­
cer ver, lo más claramente que me ha sido 
posible, que no debemos comprar dicha" ac­
ciones a lo menos míen tras no tengamos 
afianz'ada la solución definitiva y comple­
ta. 

Lo que yo reeomienuo bes pué s eabal-
mente lo mismo que quirl'ell lo~ aec:ionistas 
extranjeros? ¿ ~ ó será, más bien, justa y 
diametralmente lo contrarío ~ 

Sin duda que parecerá a muchos hasta in­
genuidad preocuparse de pone"lo de ma­
nifiesto. 

Otro de sus cOllceptos, "La Xaeióll" lo 
formula así: 

-" Pero los intereses partieulares llUnca 
cedieron Iác:ilmentl: ... Ahora los vell1O~ de 
lluevo en acción: ese primer paso en el de­
sarrollo gradual del gran pensamiento ame­
l'icano (IUl' busca CrUíli1r la cOl'(lillera", por 
d Norte, pOr' el Centro y por el Sur, "cncuen 
t1'a obstál~ulo~ fOI'l1lic1nblcs en el seno d(~ la 
A lt ,1 Cúma l'il, donde !lO se han removido 
n;':11 (~':'¡'t;iS Il'l'nt:llidilc!<'S ele anbí'ío". 

A~illlislJl() ('11 este punto exi"tc acuerdo 
eompluto, p\le, esto:' lWl'suadido, eOllJO "La 
~a<:itjll", ele q\W los illtel'eses partieuJares 
nlln(~;¡ eec1cn frwihnente. 

Ella lo~ v,~ eH 'll'eiÓn. Sería, "ill eluda, 
muv blll'lEl obra I'spel'ific¡l\' li'id acción. Qui­
zús· si ]:¡,s m(:lltali(Ll11es d" antaDo, )lllllillcan 
COOIH']'ilJ' a c,'a obra, o aplaudirla a lo me­
nos. 

Debo dl~.iar constancia que no he oíúo en 
el Sellado ni Ulla palabra acerca de aquel 
alto p('w;amiento americano de cruzar la cor­
dillera, etc. Por lo tanto nada sé de tales 
obstáculos formidables. 

Existiendo, pues, acuerdo eu los puntoB 
mús importantes, ¿ dónde está la discrepan­
cia! En que " La Nación", cree que se de-
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ben invertir 180,000 libras esterlinas para 
comprar desde luego el Desto de las accio­
nes y yó nó. 

La diferencia consistiría entonces en UI). 

detalle de procedimiento: yo he sido explí­
cito al sostener que únicamente cuando se 
pueda implantar la solución completa, o sea, 
sólo en el caso de llegarse al acuerdo previo 
con el Gobierno argentino, para realizar el 
mencionado programa, y no antes, podría 
aceptarse la adquisición del 30 por ciento 
de las acciones. Sin dicho acuerdo previo 
que asegure la ejecución de 'eSe plan, la 
compra de las acciones no puede cohonestar­
se, porque la verdad es que no se necesi­
tall para 'nada. Estrictamente hablando, 
tampoco son indispensables tales acciones 
para llevar a cabo la solución drfiniti"a, 
pero entonces quizás si cierta generosa con­
sideración de equidad pudiera dar base a la 
adquisi ción. Porque en rigor, bastaría con 
que el Gobierno argentino se hiciera due­
do del 51 por ciento del transandino argen­
tino y que nuestro Gobierno poseyera tam­
bién el 51 por ciento del transandino chile­
no, para que ambos Gobiernos estuvieran 
capaeitaelos para acordar con entera liber­
tad, e implantar, el convenio de explota­
ción fIue estimaren conveniente y pudieran 
fijar las tarifas y los reglamentos y modali­
dade:-; del servicio, nombrar los gerenteg 
que tuvieran a bien, etc. 

Por otra parte, si hay uniformidad en 
estimar qne hay una solución definitiva y 
única del problema, quiere decir que eso es lo 
que realmente importa <1 ('ometc1', que eso es 
lo que apremia; y HO el detalle de la compra 
de acciones. ¿Qué urgencia o apuro puede 
haber en lograr este punto tan secundario ~ 
¡, Qué malo perjuicio definido habría en pos­
tergarlo a lo principal? 

Termina "La Nación", diciendo que por 
mucho que se ,discuta y se argumente tra­
tando ele probar que nada se logra con la 
inversión de más de 7.000,000 en comprár 
las acciones, nadie podrá desconocer que 
con ello sólo se favorecen intereses reñidos 
con las conveniencias del país. 

Como lo hice ver en el Senado, la ver­
da,d es justamente lo contrario, esto es: la 
inversión de las 180,000 libras esterlinas, 
sin el acuerdo de los dos Gobiernos, no nos 
permitirá hacer de útil ni un punto más de 

lo que podemos hacer hey. Por esto, esa 
inversión sólo beneficiará. a los vendedores 
de las ac.mes, pero n' ',1 transandino ni 
al país. Deseo cordialmente que no lo como 
pruebe 'el porvenir. 
I~eo que por mucho que se diga y que se 

escrIba, nunca se podrá precisar en forma 
éircunstanciada, diáfana, concreta y cierta, 
cuáles SOn y en qué consisten los beneficios 
que se obtendrán con la adquisición del 30 
por ciento de las acciones que no podamos 
lograr con el 70 por ciento que actualmente 
poseemos. 

y en eso reside toda esta cuestión secun­
daria de las acciones, bien clara y netamen­
te planteada. 

}<JI editorial de hoy dice que "la única 
solución" del problema del intercambio con 
la +"~pública Argentina, esto es la única so­
lución del problema del transandino, es e! 
proyecto ele comprar las acciones, y hace 
diversas consideraciones para apremiar su 
despacho. 

3.-ASCENSO DE UN JEFE EL EJERCITO 

El señor Secretario. - El señor Schür­
mann ha formulado indicación para que el 
Senado se constituya en sesión secreta en 
los últimos cinco minutos de la presente, a 
fiuL1e ocuparse del mensaje sobre ascenso 
a general de división del general de briga­
da, señor Bartolomé Blanche. 

El señor Oyarzún (Presidente). - En 
disensión la indicación. 

l Algún señor Senador desea usar de la 
palabra, antes del orden de la día 1 

Ofrezco la palabra. 
Termina'dos los incidentes. 
Se va a "otar la indicación del honorable 

señor Schürmann, de que acaba de darse 
cuenta. 

El señor Yran'ázaval. - ¡, Está informa­
do ese mensaje 1 

El señor Oyarzún (Presidente). -Sí, se­
ñorSenador. 

Si no se pide votación, se dará por apro­
bada. 

Aprobada. 
Si no hay inconveniente, una vez que se 

despachen los asuntos que hay en tabla, se 
constituirá la sala en se'sión secreta. 

Senado.-Ord. 12 
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4.-JUNTAS DE BENEFICENCIA DE 
IQUIQUE, ANTOFAGASTA, TOCOPI-
LLA y TALTAL. ,. 

m señor Oyarzún (Presidente). - En­
tramlo al orden elel día, corresponde tomar 
en consideración d proyeco (Ille prorroga 
por ('inco afios los beneficios (l\1e conceden 
detel'minaadas leyes a las ,Juntas de Bene­
ficencia de Iquique, Antofagasta, Tocopi-
11a v Taltal. 

-=-EI señor Secretario da lectura al infor­
me de la Cümisión de Gobierno, que ter­
mina proponiendo al S,enado, preste su 
aprobación al siguiente proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 Pl'oITógase, por el término 
de cin<:o alíos más. los beneficios (lue con­
ceden las leyes números 1,248 y 1,734, de 
31 de Agosto ele 1899 y 4 de Febrero de 
1905, rrspectiv:llnentr, a las Juntas de Be­
l1cficcn<:ia de Iqniqur, Antofagasa, Toco­
pilla y Taltal. 

Art6culo 2.0 Esta ley comenzará a regir 
desde el 29 elc Septiem bre próximo. 

El señor Oyarzún (Presinelente). - En 
discnsión general el proyecto. 

-Sin debate, se dió tácitamente por 
aprobado. 

-En seguida se pusieron sucesivamen­
te en discusión particular los dos artículos 
de que consts" y, sin debate, se dieron 
igualmente por aprobados. 

5.-CONCE:SION DE UN TERRENO A 
LA LIGA MARITIMA DE CHILE 

El seíior Oyarzún (Presidente). - Con­
tinúa ('11 el orelen de la tabla, el proyecto 
de la Cámara <le Diputados que concede a 
la Liga Marítima de Chile, el uso ele un 
terren9 fiscal. 

Se va a dar lectura al informe respec­
tivo. 

El seíior Secretario. - Dice así: 
Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Ejél'C'ito y Marina, 
ha tomado en consideración el mensaje del 
Ejecutivo, en el cual se inirin un proyecto 
de ley sobre autorización al Presidente de 
la Repúblira, parn conc('ue1' a la Liga Ma­
rítilna ele Chile el 11"0 de un terreno fis­
cal SitUl1clo en la línea de ensanche de lo 
Avelli(la ErrázUl'ií': (18 Valpfll'níRo, ('On él 
objeto de construir en él un edificio desti-

nallo al hospedaje del personal de la Ma­
rina Mercante Nacional. 

La finalidad perseguirla con el proyecto 
en ('uestión, ha merecido de parte ele la 
Comisión, la más amplia acogida. La cons­
trucción de un Hogar, en el cual el indi­
cado personal encuentre alojamiento eeonó­
mico y eon distraeciones que lo aparten 
(le los yieios, constituye una obra de pre­
..-isión social altamente beneficiosa para el 
país y que contribnirá eficazmcnte al ele­
sa no 110 y progreso de nuestra Marina Mer­
('antn NacionaI, digna de la protección de 
los Poc1el'es Públicos. 

La Liga ~farítima de Chile, institución 
t! la cllal sr> eonfía la construcción de esta 
obra, P:, una Corporac'ión con pel'sonalidad 
jUl'íclica, en C11yOS estatutos se contempla el 
objetivo perseguido en el proyecto, y a cu­
ya il1il'iati"a !se debe la pl'esentaciión al 
Congreso elel mensaje en informe. 

En mérito de lo expuesto, tencmos el 
1101 1 01' de recomendaros la aprobación del 
proyecto en los mismos términos en que 
"jelle formulado. 

Sala de la Comisión, a 11 de Junio de 
1929. - Osear Urzúa. - R. Medina Nei­
ra. - R31'lU'11do SHv:1 COl'teS. - Artemia 
Gutiérrez. - G, González Devoto, ;Secre­
tario de la Comisión. 

El proyedo dice como sigue: 

PHOYECTO DE LEY: 

"Artic1J.k 1.0 "\ ntol'Íz;; ~c al Presidente 
d<> 1'1 Ei'I)úb]¡(~<l pJya que conceda a ln Liga 
1í D rltima de Chile y con el objeto ele cons­
i mil' un ec1ifit io destinado al hospeclaje del 
personal de la ~Iarina Mercante Chilena, 
el uso Lle un terreno fiscal situado en la 
línea de ensanche dc la Avenida Errázu­
riz de Valparaíso, y cuya extensión y des­
liJ1des se determinarán en el respectivo de­
e l'eto de C'oncesión. 

Artículo 2.0 La obra se ejecutará con 
al'l'e!!lo J los planos y especificaciones que 
api'1Il'l)e el Presidente ele la República. den­
tro de los plazos que él señale y bajo las 
sal1(' iones (l11e él mismo establezca. 

Artículo 3.0 La concesión será por el 
plazo de veinte afios y el Pres;(lente de la 
República podrá rle<,lal'ar su cé1l1ucidad por 
falta de cumplimiento de sus condiciones, 
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o prorrogar dicho plazo cuantas veces es­
time conveniente, siempre que el objeto 
de caa no haya cesado y el cstablecimien­
to ~e mantenga en el servicio de Su funda­
ClO11, el cual se regirá por reglamento apro­
bado por el Presidente de la República", 

El señor Oyarzún (Presid,ente), - En 
discusión general el proyecto, 

El señor Núñe.z Morgado, - Solamcnte 
q\liero decir unas pocas palabras sobre es­
te proyecto, que va a beneficiar a' unaltlf:­
titución que está ligad:l estrechamente i'i 

la ::\1arina Mercante Nacional, y que tiene 
ya vida larga y próspera, que se ha dc'sa­
rrollado sin el concurso de ninguna insti­
tUéiC'll política, y que es .el fruto del altruís­
mo de numerosas personalidades de V,tlpa­
l'il:SO, que la hall formarlo con verdildel'() 
amÜj', :\Ie l'eficJ'e a la Liga Marítima de Ohi­
le, 

Tuve el honor de formar parte de (~lla, 

haee algunos años, cuando era prof,csionai 
joven, le presté todo mi concumo, y conser­
vo de ella los mejores recuelldos. 

Veo, pues, can profunda satisfacción qnv 
se trata hoy de realizar lo que hace más de 
diez años anhelábamos sus miembros, y qcle 
Se trata de realizarla sin pedirle nada a nl1-
dic. porque los terrenos a que se refier,:, el 
proyecto 60n fiscales, y ]0 que es del Fisco 
es d,e todos, Se pretende fundar un estable-

cimiento que hacía mucha falta en Valpa­
raíso y que existe en todo puerto de impor­
tancia, 

:Por estas consideraciones, señor Presiúeu­
te, doy un voto de aplauso a los organizado­
res ,de esta obra, que era de una de mis más 
caeas aspiraciones. 

El señor Oyarzún (Presidente), - ¿Al­
gún sellor Senador desea usar de la pala­
bra? 

Ofrei:co la palabra, 
Oerr;l do el de ba~e , 
Si no se piele votación, daré pOl' aprobado 

en g,en eral 01 proyecto', 
Aprobado. 
-Se pusieron en segllida en discusión 

particular los tres artículos de que comta, 
y sin tlebate se dieron tlÍcita y sucesiva­
mente por aprobados, 

El señor Núñez Morgado,- Formulo in­
dica~ión para que se le tramite sin esperar 
la aprobación del acta, 

El SeDal' Oyarzún (Presidente).- Si no 
hay incom'eniente, así se harú, 

Acordado, 
Como no hay otro asunto en tabla, en 

confOl'lllitlad a un acuerdo anterior,. se va a 
comt:t,111' la SitIa en sesión secreta, 

-Se constituyó la Salp, en sesión secreta. 
-Se levantó la sesión, 


